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Requiérase nuevamente a la apoderada de la parte actora para que arrime la 

prueba de entrega del correo remitido a la parte accionada, toda vez que similar 

exigencia se hizo en providencia anterior; no pudiéndose aceptar el trámite de 

notificación allegado; habida cuenta que, se itera, se requiere la constancia de 

recibido de la persona a notificar, por parte de la empresa de correo, lo que se 

echa de menos en la guía allegada. 

 

Se le recuerda a la mandataria judicial que con el fin de impulsar la causa, se 

hace necesario trabar la litis  en debida forma y en tiempo oportuno con el fin de 

evitar el desistimiento tácito.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

Familia 002 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



2 
 

RADICADO N°. 2017-00255-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 02 

Código de verificación: 

139b1be83ecee1362c2ac2129df7b83c9e69e0a936c850e0154759e7159aa856 

Documento generado en 17/09/2021 12:15:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


